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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

"2011 - AÑO DEL CINCUENTENARIO DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉNH

RESOLUCIÓN NO 1 O 5 4
EXPEDIENTE NO5225-004134/11

NEUQUÉN, 29 AGO 2011

VISTO:
El Expediente NO 5225-004134/11 del registro del Consejo Provincial de

Educación del Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que se eleva la factura tipo "B" NO 0002-00000460 de fecha 04

de abril de 2011 por PESOSCINCO MIL con 00/100 ($5.000,00), correspondiente al
mes de diciembre de 2010 a favor de la firma B.A.5ANI S.A., para su reconocimiento
y posterior abono;

Que la factura mencionada precedentemente corresponde a la
contratación del servicio de alquiler de dos (2) módulos sanitarios con destino a la
Escuela Primaria N° 356 de Neuquén capital;

Que cuenta con el Visto Bueno de la Directora Provincial de
Administración para dar continuidad al trámite;

Que la presente operación debe encuadrarse en los términos del
Artículo 64° Inciso 2 Apartado e) de la Ley de Administración Financiera y Control N°
2141 de la provincia y acorde a las facultades de autorización y aprobación
conferidas por la Resolución NO 981/10 del Consejo Provincial de Educación del
Neuquén;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) RECONOCER Y ABONAR la factura tipo "B" N° 0002-00000460 por la suma
de PESOS CINCO MIL con 00/100 ($5.000,00), correspondiente al mes de
diciembre de 2010 a favor de la firma B.A.SANI SA., en concepto de alquiler de
dos (02) módulos sanitarios con destino a la Escuela Primaria NO 356 de
Neuquén capital dependiente del Consejo Provincial de Educación.-

20) IMPUTAR por un importe total de PESOSCINCO MIL CON 00/100 ($5.000,00),
_tftft~J~mandará el cumplimiento del presente gasto con cargo a las

correspon ientes partidas del Presupuesto General Vigente.-

ANA MARIA
DlrectOl'll GenleralJ~~~,
CONSE oVINClAL DE
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30) DETERMINAR que por la Dirección de Contaduría y Presupuesto se
confeccione la correspondiente Orden de Pago y por la Dirección de Tesorería
se abone el importe indicado en el Artículo 10 de la presente Resolución.-

:rot PATRICIA LAURA RUIZ
)U05eCrelanade Educación Y "res.i1EJ11la del
rom;ejr, Provincial Gil ¡¡d~~IC;IOfi

Prof. MARJSAYASMINMOñT~
VOCAL llAMA INDAL Y PftWllIA

CQnsejo Provincial de Educacl6n

'ro!. BERNARDO S. OlJl\OS F{)ITllCK
\!0CllI Rama Media TéCl\iC8 y su~
'Y!SEJIJ PRtWING1AkDi iD\JCÁ
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